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A PROPÓSITO DE LA IMPORTANCIA DE LAS LOCUCIONES ADVERBIALES EN EL ANÁLISIS DE LOS TEXTOS MEDIEVALES. ALGUNAS NOTAS PARA LA EDICIÓN DE TEXTOS JURÍDICOS ANTIGUOS
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Si en el estudio lingüístico de un texto medieval se intenta atender a todos los aspectos que contribuyan a su esclarecimiento, no puede descuidarse el análisis de las locuciones y, en concreto, en el caso de la documentación jurídica, hay que prestar especial atención a las locuciones adverbiales por la información de importancia que se desprende de su consideración.

Al análisis de las locuciones adverbiales en documentación notarial medieval de la primera mitad del siglo XIII se va a añadir el que pretendemos presentar en este trabajo a propósito de un fuero medieval de gran relevancia lingüística, el Fuero de Alcalá. Y ello con la intención de aportar algunas consideraciones que puedan tenerse en cuenta en las ediciones de los textos jurídicos medievales, desde una perspectiva general, y en el análisis de las locuciones adverbiales de los fueros, desde una perspectiva particular.

En la edición de documentación jurídica medieval se ha de tener muy en cuenta la presencia de arcaísmos, distinguiéndolos de los cultismos y los latinismos, el conservadurismo ortográfico propio de un lenguaje técnico, como es el jurídico, y el prurito latinizante de los escribas que participan en la redacción de los fueros y de los documentos notariales.

Asimismo, no hay que pasar por alto atender a cuestiones lingüísticas a las que se suele otorgar menor o nula importancia en las ediciones de textos antiguos. Nos referimos al análisis de la fraseología del texto y más concretamente al estudio de las locuciones adverbiales, por los datos de gran interés que presentan en el caso de los textos jurídicos medievales.

De este modo, en el caso concreto que nos ocupa, algunas de las locuciones adverbiales halladas son éstas: por siempre, por en sus días, de sol a sol, después de sol puesto, de allí adelante, de suso, de yuso, en ayuso, dende arriba, en arriba, a derecho, por derecho, por ventura, en buena ventura, a tuerto, a sabiendas, por bien, a verdad, a sueltas, etc. Su análisis aportará sin duda datos relevantes para el estudio lingüístico del texto.
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